RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001795, Ent. N° 1581/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº 18/11, para el suministro de caños de hormigón armado y sin armar;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 255/2012 de fecha 11.01.12, el Intendente adjudicó a la empresa RIVELSUR S.A. los ítems a) y b), por un total de $ 8:182.678,41 impuestos y descuentos incluidos;

2) que el Tribunal, en Sesión de fecha 17.04.12 acordó observar el gasto por considerar que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación, y que se contravino lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dado que la adjudicación fue dispuesta y notificada al adjudicatario, quien la consintió en forma previa al control de legalidad que constitucionalmente le compete a este Tribunal; 
3) que el Intendente por Resolución Nº 350/2013 de 10.01.2013 dispuso reiterar el gasto expresando en síntesis que ello resulta inaplazable e imprescindible;

CONSIDERANDO: que se mantienen  las causales que ameritaron la observación oportunamente acordada por este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                              
1) Mantener la observación formulada el 17.04.12;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado, a la Contadora Delegada, y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental.”
mp
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